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24-2023 
 

 
Estimados Señores: 
 

Mediante Registro Oficial – Tercer Suplemento Nro. 345, de fecha 4 de julio de 
2023 se publicó el REGLAMENTO DE REGISTRO DE ESPACIOS DE TRABAJO 
COLABORATIVO O COWORKING, Y ACREDITACIÓN DE ESPACIOS DE 
INNOVACIÓN Y ESPACIOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA. 
 

APLICACIÓN 

 
Este reglamento regula el proceso de registro de 

espacios de trabajo colaborativo o coworking, y el 

proceso de acreditación de espacios de innovación 

que comprenden: incubadoras, aceleradoras de 

empresas y operadores; y espacios de transferencia 

de tecnología que incluyen: centros de transferencia 

de tecnología y oficinas de transferencia de 

tecnología.  

 

OBJETO 

 
Establecer los principios, fines, definiciones y 

procedimientos para registrar y acreditar espacios 

de innovación y espacios de transferencia de 

tecnología. 

  

VIGENCIA 
 
A partir del 04 de julio de 2023. 
 

 

Para su conocimiento, se adjunta el reglamento antes mencionado. 

 

Cordialmente, 

PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 

 

https://procuraduria.utpl.edu.ec/NormativaExterna/Reglamento%20de%20registro%20de%20espacios%20de%20trabajo%20colaborativo%20o%20COWORKING.pdf


 

 

 

 

 

 


